
 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

Sala Laboral  

CUNR: 05 045 31 05 002 2023 00170 01 

 

 

 
 REFERENCIA  : Auto de Segunda Instancia 
 PROCESO  : Ordinario Laboral  

 DEMANDANTE  : Pedro Zuñiga Toro  

 DEMANDADOS : Sociedad Agrícola Santamaría S.A.S. y Colfondos S.A. 

 PROCEDENCIA  : Juzgado 2° Laboral del Circuito de Apartadó  

 CUNR   : 05 045 31 05 002 2023 00170 01 

 RDO. INTERNO  : SS-8578 

 DECISIÓN   : Fija fecha para fallo 

 

 

 Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Vencido como está el traslado que se le dio a las partes para presentar 

alegatos de conclusión, se fija el día viernes veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024), a partir de las diez (10:00) horas, para emitir el fallo de manera escritural, el cual se 
notificará por EDICTO.  

 

 NOTIFÍQUESE 

 

El Magistrado, 

 

 
(Con firma electrónica) 

WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 
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